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poR LA cuAL sE AUToRTZA LA REALrzecróru DE LA ADENDA No 01 AL
coNTRATo No o5t2az4 EL MARco DEL LLAMADo A LtctrActóru púsLlca
NActoNAL (LpN) No oztzoz4 "ADeursrcrótt DE ALIMENToS eARA HoSPITAL
MATERNO INFANTIL ESCUELA AGR¡COLA MARISCAL ESTIGARRIBIA
sEcREranín DE puEBLos oRtGrNARros" coN tD 4s1490 DE LA DtREcclór.l
NAcToNAL DE coNTRATActoNES púeLlcAS. -

VISTO:

Filadelfia, 22 de abril de2025

El Memorándum SAF No 10112025 remitida por Ia Secretaría
Departamental de Administración y Finanzas por el eual solicita
Resolución de adenda de montos del 20 % en el marco del
LLAMADO A LICITACIÓN PIJBLICA NACIONAL (LPN) No

Oztzoz+ "ADQUISIC¡óN DE ALIMENToS PARA HoSPITAL
MATERNO INFANTIL ESCUELA AGRICOLA MARISCAL
ESTIGARRTBIA - SECRETARÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS,,
CON tD 451490 DE LA DTRECCIÓN NACIONAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS, adjudicado a la firma:
Supermercado Boquerón SA con ruc: 80046196-7.'

CONSIDERANDO: La Ley No 153511999, "De la Administración Financiera del
Estado", y el Decreto No 812712000, que lo reglamenta.

La Ley No 702112022, "De Suministro y Contrataciones Públicas",
y su Decreto Reglamentario No 2264124, Por el cual se
reglamenta la Ley No 702112022 "De Suministro y Contrataciones

, llt,'.Lll^^^ttPúblicas".

a Ley No 740812024, "Que aprueba el Presupuesto General de
la Nación para el Ejercicio Fiscal2025" .

^s§*

E¡ Decreto No 160312024, "Por el cual se establecen los
lineamientos generales para los procesos de programación,
formulación y presentación de los anteproyectos de presupuestos
institucionales como marco de referencia para la elaboración del
proyecto de presupuesto general de la nación, correspondiente al
ejercicio fiscal 2025 y para la programación del presupuesto
plurianu al 2025-2027" .

La Ley N" 42611994 "Que establece la Carta Orgánica del
Gobierno Departamental".

El memorando de la Unidad Operativa de Contrataciones, por la
cual solicita la resolución de adendas de montos del llamado a
adenda de montos del 20 o/o en el marco del LLAMADO A
LICITACIÓIrI PI.JBLICA NACIONAL (LPN) NO O2I2O24

"ADQUISICIóN DE ALTMENTOS PARA HOSPITAL MATERNO
INFANTIL - ESCUEIá AGRICOIá MARISGAL ESTIGARRIBIA
. SECRETARíA DE PUEBLOS ORIGINARIOS" CON ID 451490
DE LA D¡RECCIÓN NACIONAL DE C
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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA REALIZNCIÓru DE LA ADENDA NO OI ALcoNTRATo No o5t2o24 EL meñCo oel 1lÁruaoo e r-rcrracrór.r púeLrceNAGIONAL (LPN) No oitzozt "ADóirlsrópñ DE ALTMENTos pARA HosprrAlMATERNO lrura¡¡rll escuelÁ AGRtcolÁ MARTscAL EsrrGARRrBrAsEcREreníe DE PUEBLOs onlcír,lARtos" óóñ ID +st+go oe LA DrREccrór.¡NACIONAL DE CONTRATACIONES Púáii-CiS."]'
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rff
con ruc:90046196-7, en ra modaridao boiioi"r,

o Lote No 01 - Adquisición de Alimentos para et HospitarMaterno lnfantir e rnternado Viila choferes.
Grupo 1 - Adquisición d_e Arim"nto, óara er Hospitat Maternolnfantil e lnternado Viila choferes- contrato Abierto: por
monto Mínimo: 200.000.000 y Máximo: 400.000.000_adenda de montos: Gs: ao.ooó.000 (guaranies ochentamillones)

/ § o 
l:t" N' 02 - Adquisición de Alimentos paraEscueta Agrícota

§ Uñ§r:"| 
Estigarribia y secretaría de Puebtos oriiinários -

Grupo 1 - Adquisición de Alimentos para Escuela Agrícora
Mariscal Estigarrlbia y secretaría de pueblos originarios -obras contrato Abierto: por monto Mínimo: zoo.óoo.ooo y
Máximo: 400.000.000 -- Adenda de montos: Gs: g0.000.000
(guaraníes ochenta miilones).

El memorando de las Secretarías Departamentales de Salud,
Pueblos Originarios y Educación, por ia cual solicita adenda a
razÓn de la Necesidad de garantizar la continuidad de los
servicios de alimentación en el Hospital Materno lnfantil,
Residencia Escolar de Villa Choferes del chaco, Escuela Agrícola
de Mariscal Estigarribia, así como para las Secretarias debbras
Publicas y Pueblos Originarios.

El Dictamen jurldico de la Dirección de la Asesoría Jurídica en su
parte conclusiva expresa: En merito a los antecedentes
expuestos y conforme a la Ley 7021122 y su decreto
reglamentario N' 2264124, no existen objeciones jurídicas para la
suscripción de adenda de modificación del contrato en un
incremento del 20 % del monto original siempre que se mantenga
el cumplimiento de los requisitos legales y administrativos
exigidos.

LA RESOLUCIÓN N" 38012024 POR LA CUAL SE ADJUDICA
EL LLAMADO A LrCrrACrÓN PTJBLICA NACTONAL (LPN) No

-0212024 "ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA HOSPITAL
MATERNO INFANTIL ESCUELA AGRICOLA MARISCAL
ESTIGARRIBIA - SECRETARÍA DE PUEBLOS ORIGINARTOS"
CON ID 451490 DE LA DIRECCIÓTrI
CONTRATAC ION ES PU BLICAS.-
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Artículo 20

Artículo 30

Artículo 40
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-elejercicio de sus atribuciones,P EL GoBERNADon oel oÉpÁnTAMENTo DE BoeuERoN

RESUELVE:

AUTORIZAR la realización de la Adenda de montos No 01 alcontrato N".05/2024 por un monto de Gs. 80.000.000 (guaráníes
ochenta millones) para el lote N" 01 y adenda de montos: de Gs.80.000.000 (guaraníes ochenta millones¡ pára ál lote No 02 delllamado a LlclrAClóru puellcn ltnclórun[ (LpN) No o2t2o24'ADQUISIC¡Óru DE ALIMENTOS PARA Hosilrm MATERN'
INFANTIL - ESCUELA AGRICOLA MARISCAL ESTIGARRIBIA -SECRETNNIN DE PUEBLOS ORIGINARIOS" CON ID 451490 DE
LA Dlnecclón¡ NACIoNAL DE coNTRATActorur§ púal_lóns,
adjudicado a la firma: supermercado Boquerón sA con ruc:
80046196-7, de conformidad a la solicitud de la Secretaría
Departamental de Administración y Finanzas, a los argumentos
expuestos en el exordio de la presente y a las disposiciones legales
y reglamentarias vigentes en la materia.

Autorizara la Unidad operativa de Contrataciones, eh
coordinación con la Asesoría Jurídica, a elaborar la adenda al
Contrato No 0512024, conforme a lo determinado en el Artículo 1'.

Disponer que la Secretaría de Administración y Finanzas y la
Unidad Operativa de Contrataciones tomen los recaudos
pertinentes, conforme a lo determinado en los artículos 1" al2" .
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